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Salta, 7 de Agosto de 2.009.  

 

 

NOTA Nº 66/09  

 

 

Sr. Consejero: 

 

Me dirijo a Ud. a efectos de invitarlo a la Reunión Ordinaria de Consejo 

Directivo Nº 11 – 09, a realizarse en esta Unidad Académica el día 11 del mes en 

curso a horas 15.30, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Temas sobre Tablas. 

 

 

2. Resolución Ad-Referéndum del Consejo Directivo. 

 

a) Res. Nº 601/09:  Modifica el período de inscripción fijado por el Artículo 6º de  la 

Res. CD. Nº 457/09, del llamado a inscripción de interesados para cubrir seis (6) 

cargos de tutores alumnos para el Área Contable y seis (6) cargos de tutores alumnos 

para el Área Matemática, para desempeñarse dentro del Proyecto PACENI en el 

ámbito de la Facultad. 

 

 

3. Asuntos Entrados. 

 

a) Expte. Nº 6.096/09: Profesoras: Guardatti, Paola – Panza, María Rosa. 
Proyecto de apoyo para el mejoramiento de la enseñanza en primer año de las 

carreras de grado de Ciencias Exactas y Naturales; Ciencias Económicas e 

Informática (PACENI). Nota de Secretaria Académica. 

 

b) Expte. Nº 6.806/08: Sra. Norma Vilca (Directora Gral. Académica). Proyecto 

de Calendario Académico 2009.  

a) Nota de la Sra. Directora Gral. Académica (fs. 19).  

b) Providencia del Sr. Vice Decano ( fs. 20-v) 

 

c) Nota del Sr. Decano solicitando autorización para suscribir un “Convenio de 

Colaboración” entre el Consejo Profesional de Cs. Económicas de Salta y el Comité 

Ejecutivo de las XXX Jornadas Universitarias de Contabilidad. 

 

d) Expte. Nº 6.836/08: Facultad de Cs. Económicas, J. y S. Llama a Concurso 

Docente para cubrir 1 cargo de Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva para la 

asignatura Administración Superior de la carrera  Licenciatura en Administración, 

con extensión a Principios de Administración de las carreras de Contador Público 
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Nacional – Licenciatura en Administración – Licenciatura en Economía (Plan de 

estudios 2003). Excusación de miembros integrantes del Jurado. 

 

e) Expte. Nº 6.252/09: Facultad de Cs. Económicas, J. y S. Llama a concurso a 

alumnos para cubrir 1 (un) cargo de Alumno Auxiliar Docente de 2ª Categoría para 

asignar al Departamento de Economía para las carrera de Contador Público Nacional, 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía. 

a) Nota del Director del Dpto. de Economía. (fs. 4). 

b) Informe de Secretaría Académica (fs.5). 

 

f) Expte. Nº 6.127/09: Lic. Paz, Jorge Augusto. Solicita el llamado a inscripción de 

interesados para cubrir un cargo de Auxiliar Docente de 2ª Categoría. 

 

g) Expte-Nº 6.280/09: Lic. Rojas, Carlos Luis – Sánchez Wilde, Andrés M.. 

Solicitan el llamado a inscripción de interesados para cubrir el cargo de Auxiliar 

Docente de 2ª Categoría, para el Instituto de Investigaciones Económicas. 

 

h) Expte. Nº 2.593/07: Cra. Bravo, Silvina Beatriz- Auxiliar Docente de 1ª 

Categoría. Denuncia actos en contra de su estabilidad laboral. Dictamen de Asesoría 

Jurídica de la Universidad (fs. 100-101). 

 

i)  Expte. Nº 6.398/09: Cra. Bravo, Silvina. Eleva alta médica con indicación de 

cambio de lugar de trabajo. 

 

j) Expte. Nº 6.261/09: Bib. Palavecino, Diego. Informa sobre la transferencia de 

material bibliográfico para la biblioteca de la Facultad. 

 

k) Expte. Nº 6.306/09: Bib. Palavecino, Diego. Informa sobre la donación 

bibliográfica efectuada por la editorial ERREPAR. 

 

l) Expte.Nº 6.026/09: Bib. Palavecino, Diego. Informa que la Srta. Balderrama, 

Verónica solicita 30 días de plazo para devolver libro extraviado. Dictamen de 

Asesoría Jurídica (fs. 9). 

 

 

4. Aprobación de Acta de Reunión Ordinaria:  Nº 04/09. 

 

 

5. Expedientes con Dictámenes de Comisión: 

5.1 De Comisión de Docencia: 

 

a) Expte. Nº 6.137/08: Facultad de Cs. Económicas, J, y Sociales. Llama a 

Concurso Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 

Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva para la asignatura Cálculo Financiero de 

las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía, (Planes 2003). 
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Comisión de Docencia Aconseja: 

o Aprobar el dictamen unánime del Jurado y solicitar al Consejo Superior se 

designe en el cargo antes mencionado, al Cr. Daniel David LEVÍN, DNI Nº 

10.581.667. 

 

b) Expte. Nº 6.185/08: Facultad de Cs. Económicas, J, y Sociales. Llama a 

Concurso Público de antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 

Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva para la asignatura Economía II de las 

carreras Licenciatura en Economía, Contador Público Nacional y Licenciatura en 

Administración. 

Comisión de Docencia Aconseja: 

1. APROBAR el dictamen unánime del Jurado que corre a fs, 113 – 115. 

2. SOLICITAR al Consejo Superior la designación del Lic. Guillermo Juan 

LLORET, DNI. Nº 5.273.182 en el cargo de Profesor Regular en la categoría 

de Adjunto con dedicación semiexclusiva, para la asignatura Economía II de 

las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía. (Planes de estudios 2003) 

 

c) Expte. Nº 6.751/08: Facultad de Cs. Económicas, J, y Sociales. Concurso 

Público de antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos dedicación semiexclusiva para la asignatura Teoría y Técnica 

Impositiva I con extensión a Teoría y Técnica Impositiva II de la carrera de Contador 

Público Nacional – Plan 2003. 

Comisión de Docencia Aconseja: 

1. APROBAR el dictamen unánime del Jurado que corre a fs 37 – 38.  

2. DESIGNAR al Cr. Julio Eduardo ARAMAYO ALBERTO, DNI. Nº 

14.708.686, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

semiexclusiva para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I con extensión 

a Teoría y Técnica Impositiva II de la carrera de Contador Público Nacional 

(Plan de estudios 2003). 

 

d) Expte. Nº 6.767/08: Facultad de Cs. Económicas, J, y Sociales. Llama a 

Concurso Público de antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 

Auxiliar de 1ª Categoría dedicación semiexclusiva para la asignatura Teoría y 

Técnica Impositiva I con extensión a Teoría y Técnica Impositiva II para la carrera 

de Contador Público Nacional – Plan 2003. 

Comisión de Docencia Aconseja: 

1. APROBAR el dictamen unánime del Jurado que corre a fs. 58 – 59. 

2. DESIGNAR al Cr. Gonzalo Rafael RODRIGO, DNI. Nº 24.510.024 en el 

cargo de auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva 

para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I con extensión a Teoría y 

Técnica Impositiva II de la carrera de Contador Público Nacional, (Plan de 

estudios 2003). 

 

e) Expte. Nº 6.050/09: Facultad de Cs. Económicas, J, y Sociales. Concurso 

Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de Jefe de 
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Trabajos Prácticos dedicación simple para la asignatura Organización y Sistemas 

Administrativos  de la carrera Licenciatura en Administración. (Plan 2003) 

e.1) Comisión de Docencia Aconseja: 

o Aprobar el dictamen unánime del Jurado y designar en el cargo antes 

mencionado, a la Mgter. Mabel Susana VARGAS de GALLARDO, DNI Nº 

12.409.715. 

e.2) Nota del Sr. Decano. 

 

f) Expte. Nº 6.053/09: Facultad de Cs. Económicas, J, y Sociales. Concurso 

Público de Antecedentes y Prueba de oposición de 2 (dos) cargos de Auxiliar 

Docente de 1ª Categoría dedicación simple para  la asignatura Seminario de Inglés 

Técnico – Inglés Módulo I, II y III de las carreras de Contador Público Nacional, 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía.  (Plan 2003) 

f.1) Comisión de Docencia Aconseja: 

o Aprobar el dictamen unánime del Jurado y designar en los cargos antes 

mencionados, a la Traductora y Profesora Dora Susana MORENO, DNI Nº 

16.150.876 y  a la Mag. Ana María JIMÉNEZ, DNI Nº 17.131.645. 

f.2) Nora del Sr. Decano. 

 

g) Expte. Nº 6.054/09: Facultad de Cs. Económicas, J, y Sociales. Concurso 

Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de Auxiliar 

Docente de 1ª Categoría dedicación simple para la asignatura Derecho I de las 

carreras Contador Público Nacional, Licenciatura en administración y Licenciatura 

en Economía. (Plan 2003) 

b.1) Comisión de Docencia Aconseja: 

o Aprobar el dictamen unánime del Jurado y designar en el cargo antes 

mencionado, a la Abogada María Belén YARADE SARAVIA, DNI 

24.338.217. 

g.2) Nota del Sr. Decano. 

 

 

5.2 De Comisión de Posgrado: 

 

a) Expte. Nº  6.442/06: Cra. Di Prieto, Liliana. Solicita autorización para realizar 

trabajo final de la carrera de Especialización en Enseñanza de las Ciencias 

Económicas y de las Ciencias Jurídicas. 

Comisión de Posgrado opina: 

o Que se encuentran vencidos los plazos para la presentación de los trabajos 

finales propuestos, aunque propone la posibilidad de un nuevo análisis de los 

plazos en virtud de la cantidad de alumnos que han cursado la carrera y los 

egresados de la misma. 

 

b) Expte. Nº 6.623/08: Cra. Cortés de Trejo, Lea Cristina. Tribunales 

Examinadores del Posgrado Especialista en Administración y Gerencia Financiera 

del Sector Público. 

Comisión de Posgrado aconseja: 
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1. Convalidar la constitución de los siguientes Tribunales Examinadores: 

a) Módulo 7: “Sistema de Presupuesto” – Recuperatorio, del día 15/05/2009, 

con Tribunal Examinador conformado por os Profesores Cra. Lea Cortés de 

Trejo, Dr. Carlos Cermelo y Dr. Alfredo Le Pera como miembros titulares, y 

Cr. Roberto Dib Ashur como suplente,  

b)  Módulo 8: “ Sistema de Tesorería” – Recuperatorio, del día 29/05/2009, 

con Tribunal Examinador conformado por los profesores Lic. Germán 

Tribuzzio, Dr. Alfredo Le Pera y Cra. Lea Cortés de Trejo como miembros 

titulares, y Mg. Roberto Dib Ashur como suplente, y  

c) Módulo 9: “Sistema de Crédito Público” – Recuperatorio, del día 

29/05/2009, con Tribunal Examinador conformado por los profesores Cr. 

Mariano J. León, Cr. Jorge N. Amado y Cra. Lea Cortés de Trejo como 

miembros titulares, y Mg. Roberto Dib Ashur como suplente. 

2. Modificar la fecha de constitución del Tribunal Examinador del Módulo 10: 

“Sistema de Contrataciones”, prevista en el Art. Nº 2 de la Res. CD Nº 426/09 para 

el día 05/06/2009. 

3. Se aconseja solicitar a las autoridades de la carrera el envío de las solicitudes de 

constitución de Tribunales con la debida antelación a fin de poder cumplir los pasos 

administrativo correspondientes. 

 

c) Expte. Nº 6.067/09: Prof. Guardatti, Paola. Solicita mesa examinadora para las 

alumnas Farah, Adriana y Urquiza Rosanna, del módulo 3 de Práctica Educativa. 

Comisión de Posgrado aconseja: 

o Convalidar la constitución del Tribunal Examinador para el Módulo III del 

Profesorado en Cs. Económicas y Cs. Jurídicas conformado por Miembros 

Titulares: Cra. María Rosa Panza, Cr. Armando Varillas y Prof. Paola 

Guardatti, y Suplente: Cra. Elizabeth Truninger, fijado para el día 27 de Julio 

de 2.009 a Hs. 15:00. 

 

d) Expte. Nº 6.264/09: Cr. Zemborain, Sergio. Eleva proyecto de trabajo final del 

Posgrado en Tributación 4ª Edición. 

Comisión de Posgrado aconseja: 

o Aprobar el proyecto de trabajo final presentado por el alumno CPN Sergio 

ZEMBORAIN, bajo el título “Derechos Aduaneros de Exportación 

(Retenciones). Análisis histórico y jurídico (origen, naturaleza jurídica - 

¿derecho, tributo, o que? – y Órgano competente para establecerlos - ¿El 

Poder Ejecutivo Nacional puede establecerlos e incrementarlos? O ¿sólo 

una ley puede hacerlo?-)”, bajo la Dirección de la Dra. Teresa Gómez.  

 

e) Expte.Nº 6.284/09: Cr. Simesen, Sergio Armando. Eleva proyecto de trabajo 

final del Sr. Ocampo, Carlos P. W del Posgrado Especialista en Tributación 1ª 

edición de Jujuy. 

Comisión de Posgrado aconseja: 

o Aprobar el proyecto de trabajo final presentado por e alumno Ocampo, Carlos 

P. W., bajo el título “Multa y Clausura (Artículo Nº 40 de la Ley de 

Procedimiento Tributario) ”, bajo la Dirección de la Ms. Hermosinda Egüez. 
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f) Expte. Nº 6.298/09: Cr. Simesen, Sergio Armando. Eleva proyecto de trabajo 

final del Cr. Toneatti, Ricardo Ariel León del Posgrado Especialista en Tributación 

1ª Edición Jujuy. 

Comisión de Posgrado aconseja: 

o Aprobar el proyecto de trabajo final presentado por el alumno de la 1ª 

Edición de la carrera de Jujuy CPN TONEATTI, Ricardo Ariel León, bajo el 

título “Embargo Preventivo”, bajo la Dirección de la Ms. Hermosinda Egües. 

 

g) Expte.Nº 6.303/09: Cra. Villagómez, Sandra Mabel. Solicita reconocimiento de 

Módulos para la 5ª Promoción del Posgrado Especialista en Tributación. 

Comisión de Posgrado aconseja: 

o Otorgar equivalencias a las materias aprobadas por la alumna CPN Sandra 

Mabel Villagómez en la 4ª (cuarta) edición de la carrera de Posgrado Esp. en 

Tributación dictada en la provincia de Salta, para ser reconocidas en la 5ª 

(quinta) edición de la carrera, de acuerdo al siguiente detalle: 

Módulo I: “Principios de Derecho Tributario. Procedimiento” 

Módulo II: “ Economía del Sector Público y Sistemas Fiscales” 

Módulo IV: “Seminario sobre Imposición a los consumos”, 

Módulo V: “Administración Tributaria”, y 

Módulo VI: “Seminario de Derecho Penal Tributario”. 

 

h) Expte. Nº 6.307/09: Prof. Guardatti, Paola. Solicita la conformación de mesa 

examinadora del Módulo III del Profesorado en Cs. Económicas y Cs. Jurídicas. 

Comisión de Posgrado aconseja: 

o Convalidar la constitución del Tribunal Examinador para el Módulo III del 

Profesorado en Cs. Económicas y Cs. Jurídicas conformado por : Miembros 

Titulares: Cra. María Rosa Panza, Prof. Paola Guardatti y Cr. Armando 

Varillas, y Suplemte: Cra. Elizabeth Truninger, fijado para el día 22 de junio 

de 2.009 a Hs. 15:00. 

 

  Atentamente. 

 

 

                                                                           ................................................... 
                                                                                   Cra. Elizabeth Truninger de Loré 

                                                                                              Secretaria Académica 


